
 

 

 

 

 



 

 



 

 



 



 



 

 



 



 

 



 

 



 



 



  

  

d) PARTICIPACION DE TRABAJADORES 

De conformidad con las Leyes Laborales la compañía debe destinar el 15% de 

su ganancia neta anual, ganancia ésta que se obtiene deduciendo de sus 

ingresos todos los gastos de operación y administración. En este caso se ha 

efectuado la correspondiente provisión de pago. 

NOTA 2.- PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.- 

Los Estados Financieros son expresados en dólares de Estados Unidos, de 

acuerdo a lo que señala la Ley Fundamental para la Transformación 

Económica del Ecuador expresada en el Registro Oficial No. 34 de enero del 

2.000, en que el dólar de Estados Unidos es la moneda de curso normal en 

el país y que las sociedades y personas naturales deben presentar sus 

Estados Financieros en dicha moneda. 

NOTA 3.- EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

U.S. $ 

BANCO DEL PICHINCHA 7.837,06 

BANCO DEL PACIFICO 9.063,58 

BANCO RUMIÑAHUI 159.037,60 

BANCO DE GUAYAQUIL 39.046,47 

SUMAN 214.984,71 
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